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VISTO:
El llamado a acreditación en II Fase de las Carreras de Farmacia

y de Bioquímica dispuesto por la CONEAU.

ATENTO:
A la necesidad de conformar una corrusron encargada de la

coordinación para la confección del informe de autoevaluación y la carga de
datos en forma digital para ser remitidos a la CONEAU.

A las propuestas elevadas por los departamentos de Bioquímica
Clínica y Farmacia.

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

RESUELVE:

Artículo 1°: Conformar la Comisión de Acreditación en Fase II de las
carreras de Farmacia y Bioquímica que coordinará la confección del informe de
autoevaluación y la carga de datos en forma digital, con los miembros que a
continuación se mencionan:

Coordinador: Secretario Académico

Representantes por:
Departamento de Farmacia
Dra. Marcela Longhi
Dra. María Gabriela Paraje

Departamento de Bioguímica Clínica
Dra. Mariana Maccioni
Dr. Gabriel Morón

Artículo 2°: Tómese nota, comuníquese a los interesados y archívese.
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